
Derecho de  Instalación

Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Institución: Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Nombre: Derecho de  Instalación

Dirección: Calle Ppal. Edif. N° 1, B° Guadalupe, Villa San Luis La
Herradura, Depto. La Paz, El Salvador, C. A. Telf. 2347-
2700; Facebook:@alcaldiasanluis.laherradura

Horario: Lunes a viernes de 08:00 am a 04:00 pm.

Tiempo de respuesta: Tiempo que sea requerido

Área responsable: Unidad de Agua Potable

Encargado del
servicio:

Pablo Alfonso Maravilla

Descripción: Derecho de Instalación del Servicio de Agua Potable

Requisitos generales: -	Solicitar previa inspección en la dirección donde se
instalara el servicio 
-	Presentar solvencia municipal
-	Presentar DUI y NIT   150%

Costo: $65.00 + 5% de impuesto de fiesta
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